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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE PERFORACIÓN
	FORM. CE-001


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICIÓN DE TUBERIA DE PERFORACIÓN (DRILL PIPE) DE 5” OD
	Hoja:
                     13 de 13



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	

	ANTECEDENTES
La Ley de Hidrocarburos No. 3058 menciona en el Artículo 11 (Objetivos de la Política Nacional de Hidrocarburos) Inciso e): Fortalecer, técnica y económicamente, a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) como la empresa estatal encargada de ejecutar la Política Nacional de Hidrocarburos.

En este sentido, YPFB de acuerdo a su plan estratégico ha tomado acciones para incrementar su producción para cubrir la demanda de hidrocarburos para los mercados nacional e internacional. YPFB ha adquirido tres Equipos de Perforación (2000HP, 1500HP, 1000HP) mediante el Contrato No. 2009 AM 420-016-YD201 con la Empresa CHINA NATIONAL CONSTRUCTION AND AGRICULTURAL MACHINERY IMPORT AND EXPORT CORPORATION.

En fecha 24 de Diciembre de 2012, YPFB suscribe contrato de servicio de Inspección y Verificación de Equipos de Perforación con la empresa Bureau Veritas quien debe dar conformidad de funcionamiento y cumplimiento de términos del Contrato entre YPFB y CAMC con relación a cada equipo de perforación.

En fecha 31 de Diciembre de 2012, YPFB suscribe contrato para la Adquisición de tubería de perforación (Drill Pipe) para los equipos de perforación de 1000 y 1500 HP con la empresa SINOPEC INTERNACIONAL PETROLEUM SERVICE ECUADOR S.A. para proveer tubería de perforación (Drill Pipe), dando cumplimiento de términos del Contrato entre YPFB y SINOPEC con relación a la tubería de perforación para los equipos de perforación de 1500 y 1000 HP.

En fecha 20 de Mayo de 2013, YPFB suscribe una Segunda Adenda con la empresa CAMC para extender el plazo del Contrato inicial y realizar mejoras a las condiciones de entrega y provisión de los Equipos de Perforación.

En fecha 12 de Julio de 2013 mediante Memorándum VPACF-114/2013, el Vicepresidente de Administración, Contratos y Fiscalización designa el Comité de Recepción de los Equipos de Perforación de 2000HP, 1500HP y 1000HP, mediante Memorándum VPACF-114/2013.

En fecha 9 de Agosto de 2013, YPFB suscribe un Acuerdo de Uso de Equipos de Perforación con la Empresa YPFB Chaco S.A. y la Empresa YPFB Andina S.A. 
La DSP cuenta con un cronograma de DTM y Perforación de pozos para las gestiones 2014-2016 en función a los acuerdos mencionados.

En fecha 31 de Diciembre de 2013, YPFB suscribe contrato DLG No.633 con SINOPEC para Servicio de Operación y Mantenimiento de Tres (3) Equipos de Perforación, y Compra de Repuestos e Insumos.
En fecha 11 de Agosto de 2014, se da inicio a la movilización del equipo de 1500 HP de YPFB a la locación-planchada del proyecto de perforación BBL-16D, autorizada mediante la emisión de Orden de Proceder (Nota DSP-440/2014) a la empresa SINOPEC para Servicio de Operación y Mantenimiento del Equipo de Perforación, y Compra de Repuestos e Insumos, una vez YPFB entregue los equipos funcionando y con el respectivo Check List sin observaciones.

En fecha 28 de Octubre de 2014, se da inicio a la movilización del equipo de 2000 HP de YPFB a la locación-planchada del proyecto de perforación DRO-X1001, autorizada mediante la emisión de Orden de Proceder (Nota DSP-648/2014) a la empresa SINOPEC para Servicio de Operación y Mantenimiento del Equipo de Perforación, y Compra de Repuestos e Insumos, una vez YPFB entregue los equipos funcionando y con el respectivo Check List sin observaciones.
Paralelamente al presente proceso se realiza un proceso para la adquisición de elevadores y cuñas para tubería de perforación de 5” OD en la presente gestión 2015.
DEFINICIONES

El CONTRATANTE o YPFB es la parte que requiere la provisión de los bienes.

El PROVEEDOR es la empresa proveedora y/o fabricante de los bienes solicitados en la presente convocatoria.

OBJETIVO

El objetivo de la presente convocatoria pública es la provisión de tubería de perforación de 5” OD (Drill Pipe) adicional a las 498 piezas existentes (~4716m) para la operación de los equipos de perforación de YPFB-DSP (2000 HP y 1500 HP) a través de una empresa proveedora o fabricante especializada en el rubro y de reconocido prestigio internacional.
La tubería de perforación de 5” OD (Drill Pipe) adicional a las 498 piezas existentes (~4716m) será utilizada en el equipo de 2000 HP cuando se requiera y en el equipo de 1500 HP adicional a su stock existente.

Las actividades inherentes a las operaciones de perforación de pozos tienen como objeto principal el descubrimiento e incremento de reservas. Coadyuvando al logro del objetivo principal de la corporación, cumplimiento del Plan Estratégico Corporativo 2015-2019.
Por lo tanto, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en cumplimiento a los procedimientos instituidos para la modalidad de Contratación por comparación de ofertas establecida en el “Reglamento para la  Contratación de bienes, obras y servicios especializados en el extranjero, aprobado por el Directorio de YPFB mediante resolución N° 91/2013 de fecha 20/11/2013, en el marco del Decreto Supremo Nº 0224 del 24 de julio del 2009”, convoca a las empresas especializadas en la manufactura de tubería de perforación a presentar su propuesta para la provisión de:

TUBERIA DE PERFORACIÓN DE 5” OD
La adquisición de la tubería de perforación de 5” OD, debe estar de acuerdo a las especificaciones técnicas descritas en los siguientes puntos.
El adjudicatario, incluirá una inducción de manejo y cuidados básicos.

ALCANCE

Se define como alcance de las tareas a realizar por el PROVEEDOR de tubería de perforación (Drill Pipe) de 5” OD, según los requerimientos de programas de perforación de pozos a ser ejecutados con los equipos de perforación de YPFB-VPACF-DSP. Cumpliendo con todas las normas API que regulan la fabricación de estos componentes utilizados en la perforación de pozos.
Entre sus tareas principales,  se encuentran las siguientes:

a.
Entrega de los bienes solicitados en base a las especificaciones técnicas del presente documento.

b.
Entrega de documentación (copia) que avalen la utilización de normas API en la      fabricación de la tubería de perforación (Drill pipe).

c.
Entrega de certificados (copia) que avalen el cumplimiento de normas de Seguridad, Salud y Medio Ambiente.

d.
Cumplir con los plazos de entrega y el lugar de entrega fijados en el presente Documento.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El material tubular requerido es el siguiente:
Tubería de perforación (Drill pipe) de 5” OD, condición nueva (Premium), un total de 6000m (650 piezas aproximadamente). La tubería de perforación (Drill Pipe) deberá tener en la conexión hembra una longitud para la llave de ajuste de 12” (Box tong length - 12") y en la conexión macho un longitud para la llave de ajuste de 9” (Pin tong length de 9"), 18° cono hembra(Box) x 35° cono macho(Pin) (18 degree box taper x 35 degree pin taper), con anillos protectores (with hardbanding) en la union hembra(Box) y protectores para rosca de plastico de alta resistencia (heavy duty plastic thread protectors).
· Diámetro exterior OD - 5”.

· Diámetro interior ID – 4,276".

· Peso nominal – 19,5 lb/pie
· Grado - S135
· Rango - 2

· Tipo de conexión: NC50
· Diámetro exterior Tool Joint OD:  6 5/8"

· Diámetro interior Tool Joint ID: 3 1/4"
Normas aplicables en la fabricación de los bienes.

El PROVEEDOR deberá acreditar el cumplimiento de los estándares de ingeniería  y códigos internacionales de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001),  detallándose a continuación y sin ser limitativas:


API:       American Petroleum Institute


ASME:    American Society of Mechanical Engineers


NACE:    International de Corrosion Society


ISO:        International Organization for standardization
El PROVEEDOR deberá acreditar que los productos a ser provistos cuentan con los certificados que avalen el cumplimiento de las normas que se describen a continuación: 


API Spec 5D 


API Spec 7


API Recommended  Practice 7G

Las certificaciones, deberán ser presentadas en su Oferta en copia simple.
PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial para el presente proceso es de USD. 1.240.218,00 (Un millón doscientos cuarenta mil doscientos dieciocho 00/100 Dólares Estadounidenses). El mismo se detalla a continuación:

Ítem

Longitud (pie)

Descripción

Precio Unitario 
Total 

I

19.686,0

Tuberias de perforación de 5” OD; 19.5 #; S135; NC-50. Según especificaciones técnicas descritas. *
63 (USD/pie)

USD. 1.240.218,00

TOTAL

USD. 1.240.218,00
*Condición de entrega: DAT (Delivered At Terminal) Según Incoterms® 2010 -> “Entregada en terminal” (lugar de entrega convenido). El vendedor realiza la entrega cuando la mercancía, una vez descargada del medio de transporte de llegada, se pone a disposición del comprador en la terminal designada, en el puerto o lugar de destino acordado. (Terminal incluye cualquier lugar, cubierto o no, muelle, almacén o terminal de carretera, ferroviaria o aérea). El vendedor contrata y paga el transporte hasta el lugar de destino designado. El Vendedor corre con los riesgos de pérdida o daño causados a la mercancía hasta que se haya entregado en el punto acordado. El tipo de transporte, todo tipo de transporte Inclusive Multimodal.
El Comprador efectúa el despacho de importación.
Experiencia Específica de la Empresa 

La empresa deberá demostrar una experiencia específica mínima de 100.000 pies de tubería de perforación fabricada, mediante la presentación en fotocopia simple de certificados, órdenes de compra, contratos u otros documentos equivalentes.
Asimismo, deberá presentar en fotocopias simples certificados de cumplimiento y/o referencias de empresas reconocidas en el rubro. 

INFORMACION FINANCIERA
La propuesta presentada por el proponente deberá contener una fotocopia simple de los Estados Financieros con el respectivo Dictamen de Auditoria Externa Independiente, correspondiente a las dos últimas gestiones.


Otras Características:

a) Método de selección  

· Calidad, propuesta técnica y costo.
b) Forma de adjudicación

· La adjudicación será por el total.

c) Información a ser entregada  por el Proveedor
El PROVEEDOR para la firma del contrato deberá presentar la siguiente documentación técnica:

· 
Plan y Cronograma de fabricación de la tubería de perforación de acuerdo a Cantidades y Especificaciones Técnicas solicitadas.

· 
Copia de certificados de cumplimiento de normas internacionales por parte del fabricante.

· 
Cronograma de entrega de los materiales en cumplimiento de los plazos máximos establecidos en el presente documento.
d) Plazo de entrega 

El plazo definido para la entrega de bienes es de 210 días calendarios, computables a partir del día siguiente hábil a la firma de contrato.
e) Lugar de entrega 

Almacén de la DSP, Distrito Comercial Oriente – YPFB, Santa Cruz/Bolivia.
(DAT Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, Av. Tres Pasos al Frente y Tercer Anillo Interno frente al Instituto Geográfico Militar S/N, según Incoterms 2010®).
f) Inspección
El Comité de Recepción realizará la primera inspección a los 100 días calendario de haber suscrito el contrato, para verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados.  La segunda inspección se hará una vez entregado el bien en las instalaciones de la Dirección de Servicios de Perforación.

Si los bienes inspeccionados no se ajustan a las Especificaciones Técnicas, el comité de recepción podrá rechazarlos y el proveedor deberá, sin cargo para YPFB, reemplazarlos o incorporar en ellos todas las modificaciones necesarias para que cumplan con tales Especificaciones Técnicas.  Los eventuales rechazos por parte del Comité de Recepción, no modifican el plazo de entrega, que permanecerá invariable.

El plazo máximo para reemplazar los bienes o incorporar las modificaciones necesarias, es de 50 días calendario, después de haber recibido la comunicación de rechazo.

La falta de rechazo de los bienes dentro del plazo de 5 días calendario, implicará aceptación por parte de YPFB.
g) Comité de Recepción 

El Comité de Recepción estará conformado por funcionarios de Dirección de Servicios de Perforación,   quienes tendrán las siguientes funciones:

· Realizar seguimiento y control al cumplimiento del contrato y sus especificaciones técnicas.

· Realizarán el informe de conformidad de la recepción de los bienes.  En el informe deberá recomendar el pago correspondiente al proveedor o en su defecto el cobro de multas. 
h) Garantía de Seriedad de Propuesta

El PROVEEDOR o fabricante juntamente con su propuesta deberá presentar:

i. Una Carta de Crédito Stand By (SBLC) en dólares estadounidenses, por concepto de Seriedad de Propuesta, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por un importe equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta económica del proponente, la misma que deberá ser notificada por un Banco corresponsal del Estado Plurinacional de Bolivia, con una vigencia de 60 días calendario a partir de la fecha de su emisión, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata,

ii. o alternativamente podrá presentar Boleta de Garantía Bancaria de Seriedad de Propuesta emitida por un Banco del Estado Plurinacional de Bolivia con las mismas características que la anterior.
i) Garantía de Cumplimiento de Contrato
El PROVEEDOR para la firma del contrato deberá presentar:

i. Una Carta de Crédito Stand By (SBLC) a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por concepto de Garantía de cumplimiento de Contrato, por un importe equivalente al siete por ciento (7%) en dólares estadounidenses del valor total del contrato, misma que deberá ser emitida por un Banco Internacional de reconocido prestigio y notificada por un Banco local establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia con similar nivel de categoría, misma que deberá contar con una vigencia de 300 días calendario a partir de la fecha de su emisión y deberá ser de carácter renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento de YPFB,

ii. o alternativamente podrá presentar una Carta de Crédito Stand By (SBLC) contra-garantizada con una boleta de garantía de banco local con mismas características que la anterior.
j) Garantía de Correcta Inversión de Anticipo

En caso de que el PROVEEDOR requiera un pago inicial equivalente al 20% del monto total a ser pagado, deberá presentar en original:

i. Una Carta de Crédito Stand By (SBLC) por concepto de Correcta inversión del anticipo por un importe equivalente al 100% del monto total del anticipo, en dólares estadounidenses, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por un Banco Internacional de reconocido prestigio y notificada por un Banco local establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia con similar nivel de categoría, con una vigencia de 300 días calendario a partir de la fecha de su emisión; misma que deberá ser de carácter irrevocable, renovable y de Ejecución Inmediata a primer requerimiento de YPFB,
ii. o alternativamente podrá presentar Una Carta de Crédito Stand By (SBLC) contra-garantizada con una boleta de garantía de banco local con mismas características que la anterior.

k) Garantía de Correcto Funcionamiento 
Los Bienes suministrados por el PROVEEDOR deberán cumplir los requerimientos o especificaciones técnicas establecidas y deberán estar libres de defectos de materiales y mano de obra o fabricación, por un período de doce (12) meses desde la entrega. El PROVEEDOR deberá comprometerse a la reposición de los bienes adquiridos con defecto descrito anteriormente en un plazo no mayor a dos meses de efectuado el reclamo formal, sin costo alguno para el CONTRATANTE.
l) Moneda de la propuesta económica

La propuesta económica deberá ser expresada en dólares estadounidenses.
m) Forma de pago

Los pagos se realizaran mediante Carta de Crédito emitida por el banco Central de Bolivia contra entrega de los documentos original y una copia como se detalla:
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PORCENTAJE 

DE PAGO

ETAPA DE COMPRA DOCUMENTOS NECESARIOS A PRESENTAR

Anticipo 20%

Contra firma de 

contrato

- Carta de solicitud de anticipo y boleta de 

garantía de correcta inversion de anticipo.

-Carta de solicitud de pago

-Factura

-Lista de empaque

-Documento de embarque

-Certificado de verificación de Comercio 

exterior, emitido por una empresa de 

reconocido prestigio internacional (costo 

asumido por el proveedor)

-Contrato de transporte CRT

-Manifiesto Internacional de carga MIC/DTA

-Planilla de gastos portuarios

-Poliza de seguro

-Parte de recepción en aduana

-Informe de conformidad en recepción de 

documentos

*Documentos en original

2do. Pago 

Parcial

30%

Contra recepción de 

bienes en lugar de 

entrega

-Carta de Solicitud de pago

-Factura

Contra arribo de 

mercancia en aduana 

destino

50%

1er. Pago 

Parcial


En caso de presentarse embarques parciales se ajustara el presente esquema al último embarque.
n) Validez de la propuesta

Sesenta (60) días calendarios.
o) Anticipo
Los proponentes podrán solicitar en su propuesta el anticipo del 20% del monto total adjudicado, para lo cual deberá presentar una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo detallada en el inciso j) del presente documento.
p) Multas (Morosidad y sus Penalidades)
La causal para la aplicación de multas será cuando el PROVEEDOR, no entregara los equipos de acuerdo a los plazos previstos en el cronograma.
Salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito, se aplicarán por cada periodo de retraso las siguientes multas:
· Equivalente al 2 por 1.000 del saldo del porcentaje de la entrega en mora por cada día de atraso entre el 1 y 15 días.

· Equivalente al 4 por 1.000 del saldo del porcentaje de la entrega en mora por cada día de atraso entre el 16 y 30 días.

· Equivalente al 6 por 1.000 del saldo del porcentaje de la entrega en mora por cada día de atraso entre 31 y 40 días.

· Equivalente al 8 por 1.000 del saldo del porcentaje de la entrega en mora por cada día de atraso desde el día 41 en adelante.

Las multas no podrán exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, en caso de superarse éste porcentaje, se dará por concluido el contrato. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.

q) Información Complementaria
Los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas a través del siguiente correo electrónico habilitado cheras@ypfb.gob.bo, las consultas podrán hacerse hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación (DBC) en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia, mismas que serán respondidas en la Reunión de Aclaración.

Las solicitudes de aclaración en sala, así como las consultas escritas y sus respuestas, serán consideradas en la Reunión de Aclaración, cuyos resultados serán expresados en Acta de circunstancia suscrita por el personal de YPFB y los asistentes a dicha actividad. El citado documento será comunicado a las empresas invitadas al presente proceso de contratación mediante correo electrónico.
r) Procedimientos de Evaluación
Para efectos de evaluación se consideran lo siguiente:
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A

Experiencia y capacidad financiera 

del proponente

300

B Propuesta Técnica 400

C

Total puntaje evaluación de calidad 

(C=A+B)

700

D Propuesta Económica 300

E Total puntaje (E=C+D) 1000


La evaluación de propuestas se realizará en dos etapas con el respectivo resultado final:

a. Evaluación de Calidad (Experiencia, capacidad financiera del proponente y Propuesta técnica).
b. Evaluación del Costo (Propuesta económica)

a. Evaluación de Calidad
El puntaje máximo asignado a las propuestas será el siguiente:

Calidad: 700 puntos
Las propuestas que en la evaluación de la propuesta de calidad (PCi) no alcancen el mínimo de trescientos cincuenta (350) puntos de los setecientos (700) puntos concernientes a la calidad de la propuesta técnica, serán descalificadas; caso contrario pasarán a la etapa de evaluación de la propuesta económica.
El puntaje de evaluación de la calidad (Experiencia, capacidad financiera del proponente y Propuesta técnica) será el resultado final obtenido de la aplicación del formulario de Evaluación.
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A-Experiencia y Capacidad Financiera de la Empresa.

La empresa debe adjuntar la documentación de 

respaldo correspondiente.

300

Registro de cantidad de tubería de perforación 

fabricada.

Si el proponente incluye REGISTRO DE CANTIDAD DE 

TUBERÍA DE PERFORACION FABRICADA, se asignara 

los siguientes puntajes:

< 100.000 PIES TP FABRICADA                         = 0 Puntos

100.000 <  PIES TP FABRICADA  ≥ 900.000   = 35 Puntos

REFERENCIAS POSITIVAS  ≥ 1.800.000         = 75 Puntos

75

Referencias positivas de Empresas reconocidas del 

rubro respecto a la fabricacion de tubería de 

perforación.

Si el proponente incluye REFERENCIAS POSITIVAS, se 

asignara los siguientes puntajes:

< 5 RERFERENCIAS POSITIVAS           = 0 Puntos

10 < REFERENCIAS POSITIVAS ≥ 5     = 35 Puntos

REFERENCIAS POSITIVAS  ≥ 15           = 75 Puntos

75

Capacidad Financiera.

En caso de asociaciones se evaluara el puntaje en 

función a la participación de cada empresa en la 

asociación.

Patrimonio promedio de últimas dos gestiones en 

base a Estados Financieros Auditados.

Se descalificaran las empresas que no cumplan con el 

puntaje mínimo de Patrimonio Neto.

Patrimonio Neto.

(MM de Dolares americanos o su equivalente en 

Bolivianos)

> 100                                                                = 75

> 85 y ≤ 100                                                    = 35

≥ 50 y ≤ 85                                                      = 15

75

Liquidez Corriente.

< 0,39                    = Descalificación

 ≥ 0,39 y ≤ 0,89   = 35

> 0,89                    = 75

75

Formulario de Evaluación - Puntajes asignados para Evaluación de Calidad

Items del Servicio

1

2

1


[image: image4.emf]B-Propuesta técnica.

La empresa proponente debe incluir en su propuesta 

técnica los siguientes ítems que son enunciativos y 

no limitativos.

400

1

Box Tong Lenght, Pin Tong Lenght excluyendo 

hardbanding.

En funcion a la propuesta de longitud de Box y Pin 

Tong, se asignara los siguientes puntajes:

PTL=9"; BTL=12"    -->  50 Puntos

PTL=10"; BTL=13"  --> 100 Puntos

PTL>10"; BTL>13" -->  150 Puntos

150

2

Lugar de fabricación.

Otros                           50

America Latina        100

Europa                        150

Norte America        200

200

3

Capacitación.

Se otorgara el mayor puntaje a la empresa que 

presente a criterio de YPFFB la mejor propuesta de 

capacitación. Los demas proponentes tendrán una 

calificación linealmente proporcional en función a la 

valoración y criterio de YPFB.

50

2


b. Evaluación del Costo.
A la propuesta económica del proponente cuyo precio ofertado sea el menor se le asignara 300 puntos. Al resto de las propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula matemática:
Pi = (MTv*300)/MTi
Dónde:

Pi   = Puntaje de la Evaluación de la propuesta económica del proponente i

MTv = Precio ofertado menor de las propuestas de precios de los porponentes
MTi = Precio ofertado del proponente i

i     = 1, 2, 3, n

n    = Número de propuestas admitidas

c. Determinación del puntaje total
Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación de calidad y propuesta del costo, se determinara el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será la sumatoria de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente formula:
PTi = PCi + Pi
Dónde:

PTi  = Puntaje total del proponente i

PCi  = Puntaje por evaluación de la calidad (Experiencia, capacidad financiera del  proponente y Propuesta técnica)
Pi    = Puntaje de la evaluación del costo o propuesta económica del proponente i
Se adjudicará la adquisición de tubería de perforación de 5” a la propuesta que obtenga el puntaje más alto.
	Elaborado por:                                                                                        Ing. David Pérez Alba
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:                      Ing. Gonzalo E. Guillen Carazas
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